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 ANUNCIO de 7 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1832/2006.
Nombre y apellidos: Doña Jessica Romero Muñoz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9 de noviembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad fami-
liar representada por doña Jessica Romero Muñoz, de fecha 
22.5.06, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, 
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos 
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4414/2006.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Durán Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de diciembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Francisca 
Durán Gómez, las medidas del Programa de Solidaridad por 
aplicación del art. 3.2, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, por no cumplir el solicitante el requisito exigido para 
entender que constituye una unidad familiar unipersonal a 
efectos de este Programa, al ser menor de 25 años, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-4871/2006.
Nombre y apellidos: Doña Jenifer Pavón Álvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de diciembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Jenifer 
Pavón Álvarez, las medidas del Programa de Solidaridad por 
aplicación del art. 3.2, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, por no cumplir el solicitante el requisito exigido para 
entender que constituye una unidad familiar unipersonal a 
efectos de este Programa, al ser menor de 25 años, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-3571/2006.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Mairena Cintado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de noviembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Concep-
ción Mairena Cintado, las medidas del Programa de Solidari-
dad por aplicación del art. 2, aptdo. b), del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por no estar todos los miembros de la unidad 
familiar empadronados como residentes en un municipio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, al menos con un año 
de antelación a la fecha de presentación de la solicitud, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-4143/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Gavira Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9 de noviembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
inadmitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña M.ª Dolores Gavira Carmona, de fecha 27.9.06, no 
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarán-
dose concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del De-
creto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4174/2006.
Nombre y apellidos: Doña Milagros Mendoza García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de oc-

tubre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1474/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Marrón Belmonte.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 2 de agosto de 

2006, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas 
por este Departamento de Inserción Profesional, de las que 
se desprende que la solicitante es perceptora de subsidio por 
desempleo del Régimen Especial Agrario de la Seguridad So-
cial, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar 
alegación alguna, se procederá a dar por concluido dicho trá-
mite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, emitiéndose la oportuna Resolución.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 
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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 24 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica la pues-
ta de manifiesto en el procedimiento para la inscripción, 
con carácter específico, en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico Andaluz, de la ampliación del Sector 
B-3, Santa Marta-La Orden, de la Zona Arqueológica de 
Huelva, a todos aquellos interesados a los que no se ha 
podido efectuar, cuyos datos se desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción, con carácter específico, en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, de la ampliación del Sector B-3, 
Santa Marta-La Orden, de la Zona Arqueológica de Huelva, en 
consideración al estado en que se encuentran las actuaciones, 
y habiendo sido infructuosos los intentos de notificación per-
sonal a don Juan Rodríguez García (Huelva) y al representante 
legal de Proantares, S.L. (Punta Umbría), se acuerda la puesta 
de manifiesto del expediente, mediante su publicación en 
BOJA, según el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12.5 del Decreto 19/1995, de 7 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
y Fomento de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para que, si lo desea, en el 
citado plazo, pueda examinarlo y formular las alegaciones que 
estime pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 24 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Tarifa, de bases para la selección de Policías 
Locales.

Una vez aprobada la Oferta de Empleo Público para el 
año 2006 por este Ayuntamiento, y existiendo vacantes de 
plazas Oficiales, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Ofi-
cial del Cuerpo de Policía Local, en virtud de las atribuciones 
que me confiere la Ley 7/85, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, por el presente

R E S U E L V O

1.º Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria 
para la provisión de tres plazas pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, Bases que 
se adjuntan a esta Resolución.

2.º Remitir para su publicación tanto al Boletín Oficial de 
la Provincia como al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
las mencionadas Bases.

Así lo dijo, firma y manda, el Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Tarifa, don Miguel Manella Guerrero, ante mí 
la Secretaria General, doña Ana Núñez de Cossío, que certifica, 
en Tarifa a 19 de enero de 2007. El Alcalde, Miguel Manella 
Guerrero; la Secretaria General, Ana Núñez de Cossío.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción concurso de méritos, de tres plazas vacantes en la planti-
lla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de la Alcaldía 
de fecha 12 de septiembre de 2006

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-
vas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, com-
putándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido 
en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.


